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Bogotá, DC, jueves, 20 de junio de 2024

Doctora
Sandra Patricia Montoya
Directora de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
spmontoya@minambiente.gov.co; info@minambiente.gov.co 
Calle 37 No. 8-40
Bogotá D.C. 

Asunto: Traslado del radicado No. 20246200666282 del 13 de junio de 2024. Consulta sobre la 
aplicabilidad de la Ley 2232 de 2022.

Expediente: 15DPE5237-00-2024.

Respetada doctora Sandra Patricia:

En atención al asunto, me permito trasladar a su despacho por considerarlo de su competencia,
la consulta realizada por usuario que se identificó como anónimo, referente a la aplicabilidad de 
la Ley 2232 del 07 de julio de 2022 en relación con los envases y embalajes utilizados en su 
operación de distribución de insumos eléctricos. Lo anterior, de conformidad con el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 20111, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 20152, teniendo en cuenta 
que es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el rector encargado de definir las 
políticas y regulaciones relacionadas con la consulta antes señalada. Como anexo a la presente 
comunicación, se remite copia del radicado previamente referido para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Finalmente, para identificar las oportunidades de mejora para las acciones de evaluación y 
seguimiento realizadas por la ANLA, se solicita respetuosamente remitir copia de la respuesta 
que se brinde al peticionario al correo oficial de esta entidad.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de la ANLA (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: Presencialmente 
en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la Carrera 13A No 34-72 locales 110, 
111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; 
Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico: licencias@anla.gov.co; 

1  “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
2 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
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Buzón de PQRSD; GEOVISOR AGIL, para acceder a la información geográfica de los proyectos; 
Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA; Línea Telefónica directa 6012540100, o línea 
gratuita nacional 018000112998; y WhatsApp +573102706713.

Cordialmente,

CARMEN LIZETH BOLIVAR MELENDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE 
PERMISOS Y TRAMITES AMBIENTALES

Anexo: Radicado_20246200666282_13_junio_2024. 

Medio de Envío: Correo Electrónico

LORENA MARYETH IBAGON GUTIERREZ
CONTRATISTA

LIDI JOHANNA BAYONA LOPEZ
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE5237-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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